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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

POPAYÁN – CAUCA  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 466 

 Objeto a resolver.  

Calificación de la demanda de la referencia. 

 Problema Jurídico.  

Establecer si el libelo genitor cumple con todas y cada una de las exigencias 

legales para efectos de su admisión. 

 Prima facie se advierte que el escrito promotor adolece de sendas falencias 

que impiden su admisión, las cuales se determinan de la siguiente manera: 

a) En el poder otorgado para adelantar el correspondiente asunto, a más de 

(i) Estar incompleto en cuanto al lindero NORTE del predio a usucapir; y, 

(ii) Dirigirse erróneamente contra los Herederos Indeterminados del señor 

VICENTE LEHMANN MOSQUERA (sic) [demandado]; NO se incluyen 

todas y cada una de las personas frente a las cuales se debe enderezar la 

pretensión de que se trata;    

b) Tomando en cuenta que la demanda se debe dirigir contra los herederos 

conocidos del extinto VICENTE LEHMANN, no se allega con la demanda 

los respectivos registros civiles de nacimiento para acreditar su 

parentesco;   

c) El certificado especial de pertenencia (L. 1579/12), no es coetáneo en su 

expedición, con el certificado de tradición adosado a la demanda, como 

quiera que data de junio 21 de 2022 (más de 10 meses de expedido). 

d) En el poder se alude que por el lindero NORTE, el predio colinda con 

propiedad del señor JUAN BAUTISTA URREA, mientras que en la demanda 

se hace referencia al señor José Bautista Urrea.  

 En atención a los defectos indicados (que imponen la corrección del poder y de 

la demanda, en los reseñados aspectos), es evidente que los mismos deben ser 

subsanados, con el fin de proveer sobre la admisión del escrito promotor; por lo 

que el mismo se inadmitirá, concediéndole a la parte demandante el término legal 

para ello, reconociéndole personería adjetiva a su mandatario judicial, únicamente 

para los recursos que puedan derivarse de este proveído.  

En armonía con lo expuesto en precedencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA, 
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RESUELVE: 

 Primero. INADMITIR la demanda reseñada en el epígrafe, dados las 

deficiencias advertidas en precedencia, CONCEDIÉNDOLE a la parte actora el 

término de cinco (5) días para corregirla, so pena de su rechazo, si así no lo hiciere.  

 Segundo. RECONOCER personería adjetiva al abogado Camilo Ernesto 

González Obando, para actuar en nombre de la parte demandante, únicamente 

para efecto de la interposición de los recursos que puedan derivarse de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

J U E Z  
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